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1. Presentación 

El Gobierno del Estado ha sido persistente en mejorar la transparencia y eficiencia en el manejo y uso de los recursos públicos, a fin 

de fortalecer la confianza de los ciudadanos y garantizar que sus contribuciones se destinan a los fines que han sido autorizados. En 

este contexto y en cumplimiento de sus obligaciones legales, la Secretaría de Finanzas y Planeación presenta ante el H. Congreso del 

Estado el Cuarto Informe Trimestral del Gasto Público correspondiente al ejercicio fiscal 2017. 

En este sentido, generar información oportuna accesible, clara, completa y verificable, permite evaluar los procesos y 

procedimientos a través de los cuales los Servidores Públicos en uso de sus facultades ejercen sus funciones y administran los 

recursos que les han sido encomendados para ser aplicados en beneficio de los veracruzanos. 

Hoy en día en todas las áreas del Gobierno Estatal la transparencia y la rendición de cuentas forman parte de la actuación cotidiana 

de los servidores públicos, quienes tienen la encomienda de ejercer el gasto público con eficiencia, optimizando los recursos 

destinados a realizar y materializar los objetivos del desarrollo económico y social del Estado con el propósito de mejorar las 

condiciones y calidad de vida de la población, de conformidad con lo establecido en el Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018. 

Es importante destacar que, desde el primer día de la presente gestión se instrumentaron cambios estratégicos en la administración 

de las finanzas estatales, tales como: 

¶ La adopción e implementación de un sistema de registro que permite generar, en tiempo real, estados financieros y de 

ejecución presupuestaria, mejorando el control del gasto y agregando certidumbre al manejo de las finanzas públicas; 

eliminando así la posibilidad de manipulación financiera, mediante la automatización de todo el proceso de registro, control 

de los ingresos y aplicación de los gastos. 
 

¶ La actuación y acompañamiento permanente por parte de la Contraloría del Estado en todas las fases del ejercicio del gasto 

público. 
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¶ Fortalecimiento de los Ingresos de Gestión, empezando por los ingresos propios, cuya recaudación se había deteriorado 

durante los últimos años. 
 

¶ La obtención de mayores recursos de origen Federal, en beneficio de la inversión y gasto del Estado. 
 

¶ Implementación de mecanismos de disciplina, austeridad y contención del gasto. 

A fin de mostrar detalladamente el origen y el destino de los recursos, el Cuarto Informe Trimestral del Gasto 2017, se integra de la 

manera siguiente:  

Información Contable: 

1. Estado de Actividades 

2. Estado de Situación Financiera 

3. Estado de Cambios en la Situación Financiera 

4. Estado Analítico del Activo 

5. Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 

6. Estado de Variación en la Hacienda Pública 

7. Estado de Flujos de Efectivo 

8. Informe sobre Pasivos Contingentes 

9. Notas a los Estados Financieros: 

 a) Notas de Desglose 

 b) Notas de Memoria (Cuentas de Orden) 

 c) Notas de Gestión Administrativa 
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Información Presupuestaria: 

1. Estado Analítico de Ingresos 

2. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos: 

a) Clasificación Administrativa 

b) Clasificación por Objeto del Gasto  

c) Clasificación Económica  

d) Clasificación Funcional  

e) Clasificación Programática 

3.  Endeudamiento Neto 

4. Intereses de la Deuda 

5. Indicadores de Postura Fiscal 

 

Información Programática: 

1. Gasto por Categoría Programática 

2. Programas y Proyectos de Inversión 

3. Indicadores de Resultados 

 

Información Financiera (Ley de Disciplina Financiera de las Entidades y los Municipios): 

1. Estado de Situación Financiera Detallado 

2. Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos 

3. Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos 
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4. Balance Presupuestario 

5. Estado Analítico de Ingresos Detallado 

6. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado: 

a) Clasificación por Objeto del Gasto 

b) Clasificación Administrativa 

c) Clasificación Funcional 

d) Clasificación de Servicios Personales por Categoría 

 

Información del Sector Paraestatal: 

1. Fideicomisos Públicos del Gobierno del Estado de Veracruz 

2. Organismos Públicos Descentralizados 

 

Anexo: 

I. Estados del Ejercicio del Presupuesto por Dependencia  
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2. Panorama Económico   
 

2.1 Introducción 

En los primeros meses de 2017 se observó una mejoría significativa en las condiciones de casi todos los grandes bloques económicos 

del mundo, aunque hacia el cierre del cuarto trimestre se observaron eventos que generaron incertidumbre y volatilidad en los 

mercados financieros. 

El desempeño económico global en 2017 estuvo determinado por varios factores, entre los cuales destacan los siguientes:  

1) El realineamiento del bloque político y económico de la Unión Europea con la solicitud de salida de Gran Bretaña y los 
cambios de administración en Alemania y Francia,  
 

2) La política económica de la nueva administración en Estados Unidos (EUA),  
 

3) La recuperación en los precios internacionales de las materias primas, en particular del petróleo y los alimentos,  
 

4) Las amenazas de ataques y represalias de EUA y Corea del Norte, lo cual obligó a China y Japón a mantenerse a la expectativa.  

Sin embargo, aún con estos factores de incertidumbre, existen elementos reales de recuperación de las principales economías de 

acuerdo a los indicadores macroeconómicos, por lo que con esta premisas el Fondo Monetario Internacional (FMI) ajustó a la alza, de 

3.5 a 3.6 por ciento real anual, su pronóstico económico de crecimiento global al cierre de 2017. Aunque parece modesto este ajuste, 

representa 4 décimas de punto porcentual por arriba del 3.2 por ciento de 2016. 

El principal factor para esta previsión sobre el futuro económico, tanto del FMI como de otras instituciones financieras 

internacionales fue el de la previsible recuperación del comercio mundial, a pesar de las presiones proteccionistas de algunos países, 

en particular en EUA. De acuerdo con estas proyecciones, al cierre de 2017 el volumen de comercio mundial habría crecido 4.2 por 

ciento,   lo  que  representa  una   recuperación  sensible   en  comparación  con  el  2.4  por  ciento  de  2016.  De  acuerdo  con  estas  
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proyecciones el volumen de importaciones de las economías avanzadas crecería a una tasa anual de 4.0 por ciento. Sin embargo, a 

este efecto habría que agregar la recuperación de los precios de las mercancías, tanto las del sector energético (petróleo y gas) como 

de los precios de mercancías no energéticas, los cuales representan exportaciones potenciales e ingresos monetarios para países en 

desarrollo. 

En México, la volatilidad en los mercados financieros globales y el inicio de la renegociación del Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte (TLCAN) anticiparon la caída en el monto de la inversión extranjera directa (IED) en el país. La caída en los ingresos 

petroleros obligó al gobierno federal a privilegiar los ingresos públicos de fuentes impositivas no asociadas con la producción de 

petróleo, sobre todo porque en 2017 comenzaron a observarse los primeros efectos de la reforma energética, con lo cual se 

subastaron entre empresas privadas los derechos para explotar campos petroleros, tanto terrestres como marítimos. La tasa de 

inflación, que alcanzó niveles no observados en más de 15 años, obligó al Banco de México (Banxico) a realizar ajustes en la tasa de 

interés objetivo. 

En el ámbito estatal en cumplimiento de lo estipulado en el Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018 (PVD), la política fiscal 

instrumentada en Veracruz tuvo como objetivo administrar de manera responsable, eficiente y transparente los recursos públicos. El 

PVD definió a la conducción de las finanzas públicas como un factor de desarrollo de dimensión transversal.1 En este ámbito la 

administración estatal tuvo dentro de sus principales logros el refinanciamiento de la deuda pública mediante el procedimiento de 

realizar una subasta pública y transparente, apegado a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Para ello se recurrió a un esquema financiero innovador que consistió en la creación de un fideicomiso sin estructura, único en su 

tipo en nuestro país, el proceso representó un ícono de buenas prácticas en su proceso, condiciones y monto. 

                                                      

1 5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ t±5 ǳƴ ŦŀŎǘƻǊ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǘǊŀƴǎǾŜǊǎŀƭ όƘƻǊƛȊƻƴǘŀƭύ ǘƛŜƴŜ ƭŀ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀ ŘŜ ǉǳŜ ŘŜōŜ ǎŜǊ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ άŜƴ todos los ámbitos de lŀ ǾƛŘŀ ǇǵōƛŎŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŘŀέΣ 
entendida como los tres poderes, los gobiernos municipales y los organismos autónomos. Por el contrario, un factor vertical (ǎŜŎǘƻǊƛŀƭύ ǘƛŜƴŜ ǉǳŜ ǾŜǊ άŎƻƴ ƭŀ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ŎƛŜǊǘŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ ƳǳƴŘƻ ǊŜŀƭέΦ tƭŀƴ ±ŜǊŀŎǊǳȊŀƴo de Desarrollo 2016-2018, Tomo I, pág. 24. Gaceta Oficial, número extraordinario 476, 29 de noviembre de 2016. 
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La política de contención del gasto implementado en 2017 permitió reducir el déficit financiero recibido de la administración 

anterior, lo que generó certidumbre y confianza por parte del Gobierno Federal, así como las condiciones necesarias para un 

adecuado cierre financiero y presupuestal  al cuarto trimestre de 2017. 

Los resultados en materia de política económica, la transparencia y el cumplimiento al marco normativo en materia financiera y la 

reducción del gasto corriente reorientado a la reconstrucción de la infraestructura carretera y de salud, han sentado las bases para el 

crecimiento y el desarrollo de Veracruz. 

 

2.2 Panorama económico nacional 

A nivel nacional, en 2017 el gobierno federal se enfrentó a un panorama complicado como efecto de varios factores externos y 

contingencias que generaron incertidumbre sobre el desempeño económico de nuestro país y tuvieron un impacto sobre algunas de 

las variables reales (producción y empleo) y nominales (tasas de interés y de inflación). 

Entre los factores externos destacan tres que se asocian al alto grado de vinculación económica de nuestro país con EUA: 1) el inicio 

de la renegociación TLCAN, 2) el manejo de la política monetaria de EUA y su impacto sobre la tasa de interés doméstica, y 3) la 

aprobación por parte del Congreso de ese país de una reforma fiscal. 

El comienzo de la negociación del TLCAN ha sido un foro que sirvió para dirimir las diferencias que tiene México con la 

administración Trump acerca de los beneficios del comercio sin restricciones. Entre tanto, los inversionistas extranjeros asentados en 

México se mantuvieron a la expectativa de las rondas de negociación, lo que contuvo inversiones en ciernes y volumen de IED. 

El segundo factor proveniente de EUA estuvo asociado con su política monetaria, que se tradujo en incrementos por parte de la 

Reserva Federal (Fed) de la tasa de interés de los fondos federales como medida para evitar una recuperación económica de ese país 

con efectos inflacionarios. 
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El tercer factor con origen en el vecino del norte fue la aprobación de una reforma fiscal que significa una reducción en la tasa de los 

impuestos aplicados a las corporaciones. Debido al efecto de competitividad fiscal (es decir, la comparación en la tasa efectiva de 

contribuciones que pagan las empresas en dos puntos geográficos) es posible que México pierda capacidad de atracción de IED. 

Todos estos elementos provocaron los siguientes efectos en cadena: la depreciación del peso frente al dólar estadounidense, 

presiones inflacionariaǎ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ άǘǊŀǎǇŀǎƻέ ŀ ƭƻǎ ǇǊŜŎƛƻǎ ŀƭ ǇǊƻŘǳŎǘƻǊ ŘŜ ōƛŜƴŜǎ ƛƴǘŜǊƳŜŘƛƻǎ ȅ ŀ ƭƻǎ ǇǊŜŎƛƻǎ ŀƭ 

consumidor de los bienes finales, contención de la IED. A ello se agregó la reducción en el monto de remesas provenientes del 

exterior. 

La decisión de la Fed obligó al Banco de México a incrementar hasta en seis ocasiones la tasa de interés objetivo, tanto para reforzar 

la competitividad nacional y evitar una contención adicional de la IED, como para evitar las presiones inflacionarias. Este proceso fue 

reforzado de manera negativa por la expectativa de alzas en los precios de bienes y servicios como resultado de la liberación del 

precio de gasolina y diesel para uso automotriz. 

En último término, el aumento en la tasa de interés objetivo del Banco Central repercutió en el costo del dinero de los créditos al 

consumo y para bienes durables (hipotecarios y automotrices, por ejemplo), por lo cual se considera un incentivo para reducir el 

consumo y fomentar el ahorro. Así se aminorarían las presiones inflacionarias, pero a cambio de ello se encarece la inversión con 

fondos prestables. 

Las decisiones de la Fed y de Banxico continuaron con un ciclo de alzas en la tasa de interés. A partir de esa decisión los bancos 

comerciales comenzaron a pactar los créditos a tasa variable, poniendo fin a la etapa de tasa fija y baja, lo cual afectará, 

nuevamente, a los consumidores de bienes durables y a las industrias que los producen. 

Otros elementos externos que tuvieron impacto en la marcha de la economía mexicana fueron la volatilidad de los mercados 

financieros internacionales  debido  a  eventos  geopolíticos,  como  la  salida  de Gran  Bretaña  de  la Unión Europea (el denominado  
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Brexit), la celebración de un referéndum que precedería a la declaración unilateral de Cataluña de su independencia de España, y las 

amenazas bélicas mutuas entre EUA y Corea del Norte. 

En el ámbito interno, los eventos que afectaron el desempeño económico estuvieron relacionados con el repunte inflacionario 

asociado con el ajuste diario de los precios de los combustibles y del transporte; además de los que se derivaron de la emergencia y 

la pérdida de infraestructura por la ocurrencia de huracanes y sismos que durante septiembre devastaron regiones del centro y sur 

del país, además de Ciudad de México, lo que traería un balance negativo sobre el crecimiento económico del país.  

Hasta antes de la ocurrencia de los sismos de septiembre en Ciudad de México y entidades federativas del centro y sur del país, el 

gobierno federal había mantenido su compromiso con el proceso de consolidación fiscal, es decir, a la reducción permanente de la 

deuda pública a partir de un gasto público ajustado a los ingresos disponibles, sin la necesidad de modificar el esquema tributario 

vigente. La consolidación fiscal se mantuvo como meta de política fiscal del gobierno federal a pesar de la caída de los ingresos 

petroleros, los cuales fueron compensados mediante tres vías principales: 1) la reducción del gasto neto pagado, 2) la eliminación 

gradual del subsidio otorgado a los consumidores de combustibles, y 3) el aumento de la eficiencia recaudatoria de ingresos 

tributarios, en particular en los impuestos al consumo y al trabajo. 

Este compromiso con la consolidación fiscal, a la par de la instrumentación de una política monetaria en la que Banxico reaccionó 

siempre que fue necesario para evitar un disparo no controlado de la inflación, le permitió al gobierno federal sortear la 

incertidumbre en el entorno internacional y los choques internos. Como resultado, las expectativas de crecimiento en 2017 

mejoraron. 

De acuerdo con el número de octubre de las Perspectivas Económicas Internacionales del Fondo Monetario Internacional, al cierre 

de 2017  el  producto  interno  bruto  (PIB) de  nuestro  país  habría  crecido a una  tasa  real de  2.1 por ciento,  lo que representa dos  
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décimas de punto porcentual más que el pronóstico de julio.2 El propio gobierno federal también ajustó a la alza su proyección de 

variación del PIB, situándola en el rango de 2.0 a 2.6 por ciento real.3 

Aunque durante la segunda quincena de septiembre el gobierno federal fue sometido a presiones para relajar el gasto público, al 

menos durante la fase inicial del proceso de reconstrucción de la infraestructura dañada por los sismos de septiembre, aquel 

reafirmó su compromiso con la consolidación fiscal, tomando medidas para evitar incurrir en déficit fiscal y más endeudamiento 

público, realizando ajustes al Presupuesto de Egresos de 2018.4 

El impacto económico de los desastres naturales de septiembre se hizo evidente al cierre del año. Datos del Sistema de Cuentas 

Nacionales de México (SCNM) del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEGI) revelaron que el tercer trimestre de 2017 el 

PIB de México τes decir, el valor de todos los bienes y servicios producidos en el territorio nacional en ese lapsoτ alcanzó un nivel 

de 17 billones 932 mil 720 millones de pesos (mdp), a valores constantes de 2013. De esta forma en el lapso que se reporta el PIB 

creció una tasa real interanual de 1.5 por ciento. 

La tasa interanual acumulada de crecimiento del PIB durante los tres primeros trimestres de 2017 (esto es, de enero a octubre) fue 

de 2.2 por ciento, dato que se encuentra en el rango establecido por el gobierno federal como meta en los Criterios Generales de 

Política Económica, de 2.0 a 2.6 por ciento.5 

 

 

                                                      
2 LƴǘŜǊƴŀǘƛƻƴŀƭ aƻƴŜǘŀǊȅ CǳƴŘΣ ²ƻǊƭŘ 9ŎƻƴƻƳƛŎ ŀƴŘ CƛƴŀƴŎƛŀƭ {ǳǊǾŜȅǎΣ ²ƻǊƭŘ 9ŎƻƴƻƳƛŎ hǳǘƭƻƻƪΣ ά{ŜŜƪƛƴƎ {ǳǎǘŀƛƴŀōƭŜ DǊƻǿǘƘέΣ ƻŎǘǳbre de 2017. Consulta electrónica. 

3 {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ IŀŎƛŜƴŘŀ ȅ /ǊŞŘƛǘƻ tǵōƭƛŎƻΣ ά/ǊƛǘŜǊƛƻǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎ ŘŜ tƻƭƝǘƛŎŀ 9ŎƻƴƽƳƛŎŀ ǇŀǊŀ ƭŀ LƴƛŎƛŀǘƛǾŀ ŘŜ [Ŝȅ ŘŜ LƴƎǊŜǎƻǎ ȅ El presupuesto de Egresos de la Federación 
/ƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀƭ 9ƧŜǊŎƛŎƛƻ CƛǎŎŀƭ нлмуέΣ !ƴŜȄƻ .Σ aŀǊŎƻ aŀŎǊƻŜŎƻƴƽmico y Estimación de las Finanzas Públicas, 2017-2018 (estimado), pág. 115. 

4 9ƭ CƛƴŀƴŎƛŜǊƻΣ άIŀŎƛŜƴŘŀ ŘŜǎŎŀǊǘŀ ǉǳŜ ǎƛǎƳƻǎ ŀŦŜŎǘŜƴ ǘǊŀȅŜŎǘƻǊƛŀ ƳŀŎǊƻŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ŘŜƭ ǇŀƝǎέΣ нф ŘŜ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмтΦ /ƻƴǎǳƭǘŀ electrónica. 

5 Secretaría de Hacienda y Crédito PúblƛŎƻΣ ά/ǊƛǘŜǊƛƻǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎ ŘŜ tƻƭƝǘƛŎŀ 9ŎƻƴƽƳƛŎŀ ǇŀǊŀ ƭŀ LƴƛŎƛŀǘƛǾŀ ŘŜ [Ŝȅ ŘŜ LƴƎǊŜǎƻǎ ȅ 9ƭ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ŘŜ 9ƎǊŜǎƻǎ ŘŜ ƭŀ CŜŘŜǊación 
/ƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀƭ 9ƧŜǊŎƛŎƛƻ CƛǎŎŀƭ нлмуέΣ !ƴŜȄƻ .Σ aŀǊŎƻ aŀŎǊƻŜŎƻƴƽƳƛŎƻ ȅ 9ǎǘƛƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ CƛƴŀƴȊŀǎ tǵōƭƛŎŀǎΣ нлмт-2018 (estimado), pág. 115. 



CIFRAS PRELIMINARES 

 

   

 

Poder Ejecutivo Consolidado  13 

 

En el tercer trimestre de 2017 el PIB de México mostró el siguiente comportamiento sectorial, en todos los casos a tasa real 

interanual: el sector primario, que comprende las actividades agropecuarias, forestales y de pesca, 0.9 por ciento; el sector 

secundario o industrial, ς0.7 por ciento; el sector terciario o de servicios, 2.4 por ciento. Con estas cifras las variaciones acumuladas 

en los nueve primeros meses del año fueron las siguientes: sector primario, 2.2 por ciento, sector industrial, ς0.5 por ciento y sector 

servicios 3.2 por ciento. 

De acuerdo con los datos ajustados por estacionalidad del Buró de Análisis Económico de EUA (BEA, por sus siglas en inglés), en el 

tercer trimestre de 2017 la economía estadounidense creció 3.2 por ciento anual en comparación con el periodo previo.6 Esta es la 

tasa más alta desde el primer trimestre de 2015, es decir, en diez periodos trimestrales. A este dinamismo contribuyeron la inversión 

en equipo por parte de las empresas y el consumo de bienes durables de las familias. El primer componente creció 10.8 por ciento y 

el segundo 8.6 por ciento. El consumo de bienes durables incluye, además de vivienda a los automóviles, que en último término 

tiene un impacto en las exportaciones automotrices mexicanas. 

Otros indicadores clave de la economía estadounidense mostraron un desempeño positivo: la tasa de desempleo en diciembre fue 

de 4.1 por ciento, nivel que se mantiene desde el mes de octubre; y la tasa de interés de los Fondos Federales (la tasa de referencia) 

se mantuvo en 1.25 por ciento anual. Sin embargo, un elemento de preocupación para algunos analistas económicos es el monto de 

la deuda gubernamental, que actualmente representa 106 puntos del PIB norteamericano y con tendencia a seguir aumentando 

como resultado de la reforma fiscal en ese país y, como ha propuesto el presidente Donald Trump, aumenta el gasto no productivo 

del gobierno. 

A pesar de este escenario global de incertidumbre en los mercados financieros internacionales y del impacto de los desastres 

naturales de septiembre, las variables macroeconómicas de México se mantuvieron bajo control e hizo que los  analistas económicos  

                                                      

6 Última revisión del BEA efectuada el 21 de diciembre de 2017; la próxima revisión está fechada para el 26 enero de 2018. 
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del sector privado ajustaran de manera marginal sus expectativas sobre el crecimiento de la economía nacional al cierre de 2017. La 

proyección de la tasa de crecimiento del PIB pasó de 2.10 a 2.11 entre noviembre y diciembre.7 Las expectativas favorables de estos 

analistas también se expresaron en sus pronósticos de la tasa de interés de los Cetes a 28 días, las cuales apenas se movieron de 7.11 

a 7.15 por ciento, y del tipo de cambio, que pasó de 18.86 a 18.88 pesos por dólar al finalizar el año. 

Cifras del SCNM sobre oferta agregada (OA) y la demanda agregada (DA) revelaron que entre enero y septiembre la OA y la DA 

registraron una variación real interanual (es decir, en comparación con el periodo homólogo del año previo) de 3.2 por ciento, en 

términos reales. Las variaciones interanuales de los componentes de la OA fueron las siguientes: el PIB creció a una tasa real de 2.2 

por ciento, en tanto que las importaciones crecieron a una tasa real de 6.2 por ciento. Por el lado de la DA los componentes se 

comportaron de la siguiente manera: las exportaciones avanzaron 4.3 por ciento; mientras que el consumo privado y el consumo de 

gobierno crecieron, 3.1 y 0.3 por ciento, respectivamente; pero la formación bruta de capital, es decir, la inversión, declinó con una 

variación de ς1.3 por ciento. 

Al cierre de septiembre el saldo neto de la deuda del sector público federal valuada en pesos registró una reducción de 292 mil 654.1 

millones de pesos (mdp) en comparación con el nivel de diciembre de 2016. El nivel de endeudamiento pasó de 9.693 a 9.400 

billones de pesos. Esta reducción es atribuible a la revaluación del peso mexicano frente al dólar estadounidense, que para efectos 

de cálculo del endeudamiento pasó de 20.73 a 18.13 pesos. 

Aparte de la desaceleración de la inversión y el monto neto del endeudamiento, otros factores que en la segunda parte del año 

determinaron el comportamiento de la economía nacional fueron la variación en el nivel de precios y la respuesta de la política 

monetaria que dio el Banco Central, así como la inseguridad pública. 

 

 

                                                      
7 .ŀƴŎƻ ŘŜ aŞȄƛŎƻΣ ά9ƴŎǳŜǎǘŀ ǎƻōǊŜ ƭŀǎ 9ȄǇŜŎǘŀǘƛǾŀǎ ŘŜ ƭƻǎ 9ǎǇŜŎƛŀƭƛǎǘŀǎ Ŝƴ 9ŎƻƴƻƳƝŀ ŘŜƭ {ŜŎǘƻǊ tǊƛǾŀŘƻέΣ ǾŀǊƛƻǎ ƴúmeros. 
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El año pasado la inflación fue un factor de riesgo para la economía nacional. A pesar de que 2016 cerró con una inflación de 3.36 por 

ciento anual, dentro del margen establecido como meta por el Banco de México (3 por ciento anual ± 1 punto porcentual), a partir 

de enero de 2017 se registró un aumento generalizado y sostenido en el nivel de precios. Los factores responsables de este repunte 

inflacionario fueron el ajuste de los precios de los combustibles y la depreciación del peso frente al dólar, la cual se trasmitió a los 

precios de bienes y servicios, debido al componente importado de muchos de los primeros. En diciembre de 2017 el nivel general de 

precios al consumidor registró una variación interanual de 6.77 por ciento, la más alta registrada desde mayo de 2001. 

Como medida para reducir la demanda y contener el incremento de precios el Banco Central tuvo que modificar la tasa de interés 

objetivo, la cual cerró el año en 7.25 por ciento anual. La tasa interbancaria de equilibrio (TIIE) a 28 días se mantuvo en 7.38 por 

ciento anual, en tanto que la tasa de los Cetes a 28 días cerró en 7.02 por ciento. 

Como resultado, al finalizar 2017 la inflación subyacente fue de 4.80 por ciento, con una tendencia descendente.8 Entre tanto, la 

inflación al productor fue de 4.39 por ciento. 

En los primeros meses de 2017 se registró una depreciación acelerada del peso frente al dólar norteamericano. El 13 de enero el tipo 

de cambio llegó hasta los 21.91 pesos.9 Sin embargo, el peso comenzó un proceso gradual de revaluación, entre otras razones 

porque la administración Trump comenzó a enfrentar escollos con su propio Congreso para adoptar medidas coercitivas en contra de 

México. Al cierre de diciembre el  dólar  estadounidense  para  solventar  obligaciones en  el  extranjero se compró en 19.74 pesos, lo 

cual representa una revaluación de aproximadamente 4 por ciento en relación con la cotización del cierre de 2016, de 20.66 pesos 

por dólar. 

 

 

                                                      
8 La inflación subyacente se considera el mejor predictor de la inflación general en el mediano y largo plazos, al representar la tendencia en el nivel de precios.  

9 Banxico, tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en dólares. 
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Otro problema que mereció la atención de los analistas económicos fue el de la inseguridad pública. Este factor apareció varios 

meses en el primer lugar en la encuesta del Banxico entre los que obstaculizaron el crecimiento de la actividad económica, siempre 

superando la calificación de 5 puntos en una escala de 1 a 7.10 Le siguieron la plataforma de producción petrolera doméstica, la 

incertidumbre política y la política de gasto público y la debilidad del mercado interno.11
 

 

2.3 Panorama económico en Veracruz 

Al comienzo de la presente administración se encontraron aproximadamente 3 mil obras sin concluir y compromisos financieros 

inmediatos por 8 mil 500 millones de pesos. El Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2017  presentaba un déficit financiero 

por más de 20 mil 500 millones de pesos, con un costo de la deuda que generaba una presión excesiva a las finanzas del Estado. 

En síntesis, la entidad veracruzana había entrado en una tendencia descendente de la mayoría de los indicadores asociados con la 

calidad del gasto público y la transparencia presupuestal. Resultaba evidente que la política fiscal no fue utilizada como instrumento 

de política pública para contribuir a detonar el desarrollo y mejorar los indicadores de bienestar de la población general. 

Ante esta situación, se tomaron acciones importantes en materia financiera y de control presupuestal, entre las que destacan: 

1. !ƧǳǎǘŜ Ŝƴ Ŝƭ Ǝŀǎǘƻ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ wŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ Dŀǎǘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ wŜǎŎŀǘŜ CƛƴŀƴŎƛŜǊƻ ŘŜl Estado de Veracruz 2016-
нлмуέΦ 
 

2. La gestión ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la reactivación de los fondos federales que se encontraban 
detenidos por el inadecuado manejo por parte de la administración anterior. 
 

                                                      
10 La ŎŀƭƛŦƛŎŀŎƛƽƴ м ǎŜ ŀǎƛƎƴŀ ŀ ŦŀŎǘƻǊŜǎ άǇƻŎƻ ƭƛƳƛǘŀƴǘŜǎέΣ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǉǳŜ ƭŀ ŘŜ т ǎŜ ǊŜǎŜǊǾŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ άƳǳȅ ƭƛƳƛǘŀƴǘŜέΦ [ŀ calificación final es el promedio aritmético de 
todas las respuestas. 

11 .ŀƴŎƻ ŘŜ aŞȄƛŎƻΣ ά9ƴŎǳŜǎǘŀ ǎƻōǊŜ ƭŀǎ 9ȄǇŜŎǘŀǘƛǾŀǎ ŘŜ ƭƻǎ 9ǎǇŜŎƛŀƭƛǎǘŀǎ Ŝƴ 9ŎƻƴƻƳƝŀ ŘŜƭ {ŜŎǘƻǊ tǊƛǾŀŘƻέΣ ǾŀǊƛƻǎ ƳŜǎŜǎΦ
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3. La reestructuración y/o refinanciamiento de la deuda pública. 

 

4. La implementación de  una nueva plataforma tecnológica para la gestión integral de los recursos financieros, humanos y 
materiales de la Administración Pública Estatal, que cumpliera adecuadamente con las disposiciones federales en la materia. 

Con estas y otras acciones  se buscó reordenar la política fiscal de las administraciones estatales pasadas, la cual tuvo como 

característica distintiva la inexistencia de planeación financiera. 

Un componente integral de la política fiscal de la presente administración fue el  replanteamiento en el manejo del Presupuesto de 

Egresos para el ejercicio fiscal 2017. Este último fue elaborado y enviado al Congreso local por la administración anterior, el cual no 

estaba alineado con el PVD del periodo 2016-2018, no atendía a las prioridades del gasto público de la administración actual, ni 

promovía la provisión de derechos sociales de la población veracruzana.  

El presupuesto 2017 mostraba un desequilibrio de más de 20 mil millones de pesos. Los ingresos no etiquetados no eran suficientes 

para cubrir los gastos de operación y de haberse operado en las condiciones en que se remitió al Congreso, éste hubiera autorizado 

de manera implícita, que recursos federales etiquetados se destinaran al gasto operativo del Estado, lo cual fue una práctica 

recurrente en años pasados. 

El manejo responsable y el estricto control presupuestal, ha permitido que en la presentación de los informes trimestrales del gasto 

público, se muestre, trimestre a trimestre, una mejoría en las condiciones financieras del Estado, mención especial es el hecho que 

de manera transparente la información financiera presentada por la actual administración dé cuenta del origen y aplicación de los 

recursos, respetando las reglas de operación de cada fondo en específico.  

Otra de las medidas relevantes durante el ejercicio fiscal 2017 fue el inicio, con el aval legal del Poder Legislativo, del proceso de 

reestructuración de la deuda pública de Veracruz. Esta negociación tuvo como resultado la reducción de la tasa de interés de TIIE 

(7.378%) + 3.36% = 10.738 % a TIIE + 1.08 = 8.458%, es decir, se disminuyó la tasa de interés en 2.26% anual. En términos monetarios  
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esto se  traduce  en un  ahorro de 2,000 mdp  para  2018;  en lugar  de  pagar 6,600 mdp se pagarán solo 4,600 mdp. Dicho ahorro se 

utilizará para sanear las finanzas del Estado y alcanzar el equilibrio financiero, como lo marca la Ley de Disciplina Financiera. Con este 

re-financiamiento se detuvo el riesgo de aceleración que implicaría tener que pagar 14,000 mdp en 2018. 

En materia de planeación se elaboró el Programa Estatal de Finanzas Públicas (PEFP) como documento rector de la política financiera 

y de finanzas públicas de la administración 2016-2018, en el cual se postularon siete estrategias:12 

1. Resolver la crisis financiera inmediata del Estado para obtener la solvencia y liquidez indispensables para asegurar la 
operación del gobierno, 
 

2. Mejorar la gestión y optimizar los recursos públicos. 
 

3. Implantar controles financieros internos y externos. 
 

4. Resolver la crisis financiera en el mediano y largo plazo. 
 

5. Integrar procesos financieros y de planeación. 
 

6. Integrar y fortalecer el Sistema Estatal de Planeación. 
 

7. Fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas. 

Además, se definieron cuatro proyectos estratégicos y 55 líneas de acción (45 para SEFIPLAN y 10 para el Instituto de Pensiones del 

Estado, IPE), así como 47 indicadores de desempeño.13 

                                                      

12 Programa Estatal de Finanzas Públicas 2017-2018, Gaceta Oficial, número extraordinario 240, 16 de junio de 2017, 172 pp. 
13 Idem. 
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Cifras presentadas en este Reporte muestran los efectos positivos de las citadas acciones y estrategias. Los Ingresos propios o de 

gestión para 2017, entendidos como  los ingresos presupuestarios y los productos financieros, se incrementaron en 1,609.8 millones 

de pesos respecto al cierre de 2016, es decir un incremento del 21.2 %. Por otro lado, disminuyó el gasto en los rubros donde se 

encontraba excedido; por ejemplo, el gasto en servicios personales del Poder Ejecutivo (excluyendo la nómina del magisterio) 

disminuyó en 262.9 millones respecto al cierre de 2016. 

Producto de la eficiencia administrativa y el cumplimiento de las obligaciones fiscales del Estado, se observó un incremento 

considerable, como lo muestra este Cuarto Informe Trimestral, en el impuesto sobre la renta participable que recibió el Estado, así 

como en la firma de convenios con el Gobierno Federal, lo que permitió superar la meta de los ingresos establecidos al inicio de 

2017. 

Con este marco, durante el presente ejercicio fiscal el entorno económico estatal destacó por registrar una mejoría en los 

indicadores de ocupación y empleo, así como por el inicio del repunte del consumo, inferido del comportamiento de las ventas del 

comercio al mayoreo, con datos de las encuestas del INEGI. Los datos de la Encuesta Mensual sobre Empresas Comerciales (EMEC) 

del INEGI revelan que entre enero y octubre de 2017 los ingresos por ventas de bienes y suministro de servicios de las empresas de 

comercio al mayoreo en la entidad veracruzana registro un crecimiento, a tasa interanual, de 0.6 por ciento. Las expectativas sobre 

una recuperación próxima de la economía veracruzana provocaron que las empresas de comercio mayoristas y minoristas  

mantuvieran a la alza la contratación de personal. De acuerdo con la EMEC, en el periodo de enero a octubre el personal ocupado 

total creció a una tasa interanual de 2.6 y 5.2 por ciento, respectivamente.14 

La recuperación del consumo de las familias veracruzanas en la entidad depende de los ingresos laborales, pero en algunas regiones 

también de las remesas recibidas del exterior. Cifras de  Banxico muestran que a  septiembre  de 2017  se captaron 894.5 millones de  

                                                      
14 La EMEC es una encuesta en establecimientos levantada por el INEGI desde 1983. A partir de 2014 capta información sobre un universo de más de 73 mil establecimientos, 
con desglose nacional y de las 32 entidades federativas. La muestra es de aproximadamente 7 mil 800 empresas y establecimientos. 
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dólares (mdd) por ese concepto. Este dato representa 4.2 por ciento del total nacional y es superior en 56.7 mdd (6.75 por ciento 

más) al que se recibió en el periodo homólogo de 2016. 

Al cierre de septiembre de 2017 la población total de Veracruz era de 8 millones 171 mil 234 habitantes, según estimación realizada 

por el INEGI durante el proceso de levantamiento de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE).15 

Esta encuesta estimó que entre septiembre de 2016 y el mes homólogo de 2017 la población total de Veracruz registró un aumento 

neto de 57 mil 652 habitantes; un año antes había sido de 58 mil 004 habitantes. El aumento neto de la población equivale a una 

tasa de crecimiento demográfico anual de 0.71 por ciento, tres centésimas de punto porcentual menos que la registrada un año 

antes. Esto muestra que si bien la población en la entidad sigue creciendo, lo hace a una tasa cada vez menor, lo cual confirma las 

proyecciones del Consejo Nacional de Población (Conapo) de que el número de habitantes en la entidad llegará a estabilizarse entre 

2022 y 2024. 

La ENOE reporta que en el tercer trimestre de 2017 la población económicamente activa (PEA) de Veracruz fue de 3 millones 247 mil 

599 personas, con una tasa de crecimiento interanual de 2.68 por ciento.16 El que la tasa de crecimiento de la PEA supere (y, en el 

caso de Veracruz, con mucho) a la ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ǘƻǘŀƭ Ŝǎ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ ŦŜƴƽƳŜƴƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άōƻƴƻ ŘŜƳƻƎǊłŦƛŎƻέΦ17 

La población ocupada (PO) estuvo constituida por 3 millones 142 mil 862 individuos, mientras que la población desocupada (PD) fue 

de 104 mil 737 personas. Con estas cifras se concluye que en un año la tasa de desocupación (TD) en Veracruz se redujo de 3.5 a 3.2 

por ciento.18  

                                                      
15 INEGI, Encuesta Nacionŀƭ ŘŜ hŎǳǇŀŎƛƽƴ ȅ 9ƳǇƭŜƻΣ άLƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻǎ ŘŜ ƻŎǳǇŀŎƛƽƴ ȅ ŜƳǇƭŜƻέΣ ǘŜǊŎŜǊ ǘǊƛƳŜǎǘǊŜ ŘŜ нлмтΦ [ƻǎ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŎƻǊǊŜǎǇondientes al cuarto 
trimestre estarán disponibles hasta el 14 de febrero de 2018. 
 

 
 

 

 

16 La PEA se define como la población de 15 años y más que buscó de manera activa una ocupación, independientemente de si la encontró o no. 
 

 

 

 

 

17 El bono demográfico surge de un incremento relativo de la población en edad de trabajar (individuos entre 15 y 65 años), en comparación con la población dependiente, es 
decir, el conjunto de personas de menos de 15 años y de más de 65 años. El incremento de la población en edad de trabajar es temporal y con el paso de los años tenderá a 
reducirse en relación con la población dependiente.
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2.4 Postura fiscal 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Armonización Contable, la postura fiscal se define como el resultado de los flujos económicos 

del sector público registrados en un periodo determinado que afectan su situación financiera. Esta misma definición declara que la 

postura fiscal se puede expresar a través de diversos indicadores y que la selección de éstos depende de las variables que se quieran 

analizar.19 

Para evaluar la política financiera y su postura fiscal de un gobierno es común utilizar como indicador el balance económico del 

sector público, el cual implica un análisis de las operaciones financieras del sector público con el resto de la economía. No obstante, 

el balance económico del sector público, también conocido como balance público tradicional, no refleja el verdadero esfuerzo 

realizado por el gobierno para ajustar sus cuentas financieras y evaluar su postura fiscal.20 

Para analizar la postura fiscal τo, en otras palabras, para evaluar el compromiso de la autoridad para cumplir con la restricción 

presupuestaria intertemporal que mantiene la condición de finanzas públicas sanasτ se deben de tomar en consideración solo las 

variables que están bajo su control.21  

 

                                                                                                                                                                                                                                             

18 La tasa de desocupación expresa, en términos porcentuales, la población desocupada como porcentaje de la PEA. La tasa de informalidad laboral representa, también en 
porcentaje, la población ocupada que es vulnerable (proclive a perder el empleo) debido a que el vínculo con la fuente de trabajo no está reconocido de manera formal. 

19 Consejo Nacional de Armonización Contable, Acuerdo por el que se emite el Marco Metodológico sobre la forma y términos en que deberá orientarse el desarrollo del análisis 
de los componentes de las finanzas públicas con relación a los objetivos y prioridades que, en la materia, establezca la planeación del desarrollo, para su integración en la Cuenta 
Pública, Glosario de Términos, Diario Oficial de la Federación, 27 de diciembre de 2010. 
 

 

 
 

 

20 GobƛŜǊƴƻ ŘŜ aŞȄƛŎƻΣ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ IŀŎƛŜƴŘŀ ȅ /ǊŞŘƛǘƻ tǵōƭƛŎƻΣ нллнΣ ά.ŀƭŀƴŎŜ ŦƛǎŎŀƭ Ŝƴ aŞȄƛŎƻΥ ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ȅ ƳŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀέΣ ǇłƎΦ н. 
 

 

 
 

 

 

21 9ƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ άǊŜǎǘǊƛŎŎƛƽƴ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀƭ ƛƴǘŜǊǘŜƳǇƻǊŀƭέ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ ǉǳŜ Ŝƴ ǳƴ ǇŜǊƛƻŘƻ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘƻ τque en el caso del gobierno se define como varios ejercicios fiscales, sin 
determinar de manera exacta su númeroτ el valor presente del gasto público no deben ser mayor al valor presente de todos los ingresos disponibles, incluido el patrimonio 
actual. Ello implicaría una valoración precisa del patrimonio del Estado de Veracruz, con el cual no se cuenta a la fecha. 
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Se considera que, para evaluar la estabilidad y la sustentabilidad de la política fiscal, es más conveniente el uso de un indicador como 

el balance primario.22 Éste se define como el balance del sector público que no incluye el costo financiero  asociado con los intereses, 

comisiones y gastos de la deuda pública. Erogaciones de esta naturaleza resultan de compromisos adquiridos en el pasado, sobre los 

cuales la administración actual no tiene control. El balance primario mide, en términos monetarios, el excedente o faltante de recursos 

financieros para hacer frente a las operaciones normales del gobierno y, por tanto, refleja de manera correcta el esfuerzo que hace 

dicho gobierno para ajustar sus cuentas mediante medidas discrecionales, o bien, sobre aquellas en las que sí tiene control. 

La sostenibilidad de las finanzas y la deuda pública se evalúa mejor a través del balance primario, ya que la relación entre los ingresos 

y los gastos primarios del gobierno refleja aspectos institucionales de la política fiscal, en particular del proceso de elaboración del 

presupuesto y de las reglas que se imponen para el ejercicio de éste a fin de disponer de los recursos requeridos para la operación 

normal del gobierno y obtener el remanente necesario para el pago de la deuda. 

Durante el ejercicio fiscal de 2017 el Gobierno de Veracruz registró un déficit en el balance primario del orden de los 1 mil 304.2 

millones de pesos (mdp). Se estima que este monto equivale a 1.2 por ciento del producto interno bruto estatal (PIBE), en términos 

nominales. La comparación de este resultado con los de ejercicios fiscales anteriores resulta una labor nimia, ya que, como lo han 

confirmado los informes de fiscalización a la Cuenta Pública de los ejercicios 2015 y 2016, las cifras reportadas en éstos presentan 

irregularidades. 

                                                      
 

 

 

 

 
 

22 Los términos estabilidad y sustentabilidad implican análisis de las cuentas financieras del sector público de corto y largo plazo, respectivamente. 
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Cuadro 1. Indicadores de postura fiscal de Veracruz, 2014-2017
(Pesos)

 

Fuentes: Gobierno del Estado de Veracruz, Secretaría de Finanzas y Planeación, Cuenta Pública, varios años, Cuadro άLƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ tƻǎǘǳǊŀ CƛǎŎŀƭέΦ 

2014 2015 2016 2017

102,773,023,354 107,529,788,080 101,232,341,318 115,743,629,732

1. Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa 1/ 102,773,023,354 107,529,788,080 101,232,341,318 8,657,203,001

2. Ingresos del Sector Paraestatal 1/ 107,086,426,731

95,637,186,232 85,893,795,080 83,761,124,062 111,450,264,745

3. Egresos del Gobierno de la Entidad Federativa 2/ 95,637,186,232 85,893,795,080 83,761,124,062 89,843,995,688

4. Egresos del Sector Paraestatal 2/ 21,606,269,057

7,135,837,122 21,635,993,000 17,471,217,256 4,293,364,987

2014 2015 2016 2017

7,135,837,122 21,635,993,000 17,471,217,256 4,293,364,987

3,492,493,451 3,328,084,454 4,109,447,940 5,597,571,922

3,643,343,671 18,307,908,546 13,361,769,316 -1,304,206,935

2014 2015 2016 2017

0 0 4,300,000,000 29,206,495,007

0 0 1,005,592,579 29,453,778,547

0 0 3,294,407,421 -247,283,540

B.  Amortización de la deuda

C. Endeudamiento ó desendeudamiento (C = A - B)

1/ Los Ingresosque se presentanson los ingresospresupuestariostotales s in inclui r los ingresospor financiamientos.Los Ingresosdel Gobiernode la EntidadFederativacorrespondena los

de los poderes Ejecutivo, Legis lativo y Judicia l , así como los de los organismos autónomos. Se reportan los ingresos recaudados.

2/ Losegresosque se presentanson los egresospresupuestariostotales,s in inclui r los egresospor amortización.Los egresosdel Gobiernode la EntidadFederativacorrespondena los de los

poderes Ejecutivo, Legis lativo y Judicia l , así como de los organismos autónomos. Se reportan los egresos pagados.

I. Ingresos Presupuestarios (I=1+2)

II. Egresos Presupuestarios (II=3+4)

Concepto
Pagado

Concepto

A. Financiamiento

III. Balance Presupuestario (Superávit o Déficit) (III = I - II)

Concepto

III. Balance presupuestario (Superávit o Déficit)

IV. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda

V. Balance Primario (Superávit o Déficit) (V= III - IV)
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Con base en las cifras presentadas en el Cuadro 1 a continuación se comentan los principales resultados en términos generales de la 

postura fiscal para el Estado de Veracruz en el ejercicio 2017. 

a) Balance Presupuestario 

El Gobierno del Estado de Veracruz durante el Ejercicio Fiscal 2017 presentó un superávit por un monto de 4,293 mdp al comparar el 

gasto pagado con respecto a los ingresos recaudados en el periodo que se reporta.  

b) Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda 

El monto total reportado para el Gobierno del Estado asciende a $ 5,597.5 millones de pesos. 

c) Balance Primario 

Como se señaló anteriormente, el resultado de restar al Balance Presupuestario los gastos por concepto de intereses, comisiones y 

otros gastos de la Deuda resulta en el Balance Primario. Para el ejercicio fiscal 2017 dicho ejercicio resulta en un déficit de 1,304 

millones de pesos.  

d) Endeudamiento o desendeudamiento 

El último concepto presentado en la Cuadro 1 corresponde al resultado de restar al monto de Financiamiento en el ejercicio el total 

de la Amortización de deuda. Para 2017 el Gobierno del Estado de Veracruz registró un desendeudamiento neto de 247.3 millones 

de pesos.  

Del Cuadro 1 se pueden inferir importantes conclusiones sobre la realidad de las finanzas públicas en el Estado. La primera resulta 

evidente al analizar el superávit en el Balance Presupuestario que se reporta: el manejo de los recursos públicos para el ejercicio 

2017 muestra orden, al no erogar más de lo que se ingresa.  
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El Balance Primario negativo refleja otra realidad importante en las finanzas públicas de Veracruz: el monto y las condiciones de 

contratación deuda pública heredada representaban un gasto insostenible para el Gobierno del Estado. Por lo anterior, la 

reestructuración de la deuda que se llevó a cabo en el ejercicio fiscal 2017 se traducirá en una mejoría en el Balance Primario a corto, 

mediano y largo plazo, de continuar con la política de incremento de los ingresos Estatales y el programa de reducción del gasto. 

Por último, el desendeudamiento de 247.3 millones de pesos representa el esfuerzo de la presente administración por sanear la 

finanzas públicas. Resulta imposible revertir la situación de endeudamiento excesivo gestado a lo largo de por lo menos 12 años, 

pero con una política de austeridad y responsabilidad en el manejo de los recursos del Estado, se están sentando las bases para 

lograr un equilibrio financiero en el corto plazo, con una tendencia superavitaria para el mediano y largo plazo.  
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3.1 Ingresos de Gestión o Propios 

En 2017 esta fuente de recursos aportó a la hacienda estatal 8,657.2 mdp, monto superior en 1,166.8 mdp y 15.6 por ciento a la 

recaudación precedente. Como porcentaje de los Ingresos Presupuestarios aumentó de 7.4 a 7.5 por ciento entre 2016 y 2017. 

Los Ingresos de Gestión se originaron en los  Impuestos, Derechos, Productos y Aprovechamientos que el Estado tiene la potestad de 

recaudar, en observancia de las disposiciones estatales y federales aplicables. Su dinámico comportamiento estuvo asociado al 

fortalecimiento nominal, frente al ejercicio anterior, de todos sus rubros componentes.  

Así, los Impuestos ingresaron 4,196.4 mdp, superiores en 291.3 mdp y 7.5 por ciento ςdonde el Impuesto sobre Erogaciones por 

Remuneraciones al Trabajo Personal (ISERTP) reportó ingresos excedentes en 327.6 mdp y 11.2 por ciento anualς con respecto a la 

recaudación anterior. Los Derechos contribuyeron con 1,782.2 mdp, mayores en 124.8 mdp y 7.5 por ciento. Los Productos de Tipo 

Corriente fueron de 478.9 mdp, superiores en 422.4 mdp y 748.1 por ciento; y finalmente, los Aprovechamientos de Tipo Corriente 

percibieron 2,199.8 mdp, lo que sobrepasó en 328.3 mdp y 17.5 por ciento en términos nominales a la fase anterior.  

Los Ingresos Propios o de Gestión se fortalecieron haciendo un mayor esfuerzo recaudatorio sustentado en reformas de las 

contribuciones y en la implementación de programas de modernización integral de la administración tributaria.  

Bajo esa orientación estratégica, se impulsaron reformas a los Códigos Financiero y de Derechos; se expidieron el Decreto y las 

Reglas de carácter general para el control de los ingresos de los Organismos Descentralizados (OD); y se estableció el Programa de 

Reducción del Gasto para el Rescate Financiero. 

En materia del ISERTP se restableció el manejo adecuado y su ejercicio eficiente bajo control de la autoridad fiscal estatal. Se apoyó 

la regularización fiscal de los negocios, vía Programa de Condonación de Accesorios a las personas físicas y morales que pagaron los 

créditos fiscales causados en 2015 y 2016. Durante 2017 el ISERTP fue puntal de la recaudación tributaria y contribuyó con 2.8 por 

ciento del total de ingresos. 
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Se restauró la aplicación del Impuesto por la Prestación de Servicios de Hospedaje (ISHO) con una recaudación observada de 4.2 

mdp, superando así la meta presupuestal inicial y con la finalidad de destinar estos recursos a la promoción y difusión de las 

actividades turísticas en la Entidad.  

El Código Financiero se alineó con los principios y normas de austeridad, disciplina y responsabilidad presupuestaria que establece la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. En el Código de Derechos se actualizaron diversas tarifas y 

cuotas por los servicios en materia de tránsito y transporte, con objetivos de mejora de padrones y en materia de seguridad pública 

con la finalidad de contar con información oportuna y verídica de las personas que ofrecen los servicios de transporte público, dando 

mayor seguridad a los ciudadanos. 

Mediante el Decreto y las Reglas de carácter general, así como del proceso de suscripción de Convenios con los Organismos 

Descentralizados, está en marcha la consolidación de todos los fondos y pagos de los OD. Con este fundamento se asignó a la Oficina 

Virtual de Hacienda (OVH) la gestión centralizada de los rubros de ingresos derivados de los servicios que prestan las entidades 

paraestatales y su consolidación en las cuentas que autorice la Secretaría de Finanzas y Planeación (SEFIPLAN).  

En las políticas y reglas del Decreto que establece el Programa de Reducción del Gasto para el Rescate Financiero del Estado, se 

robustecieron las medidas para ordenar y controlar los ingresos. Toda la recaudación por servicios y trámites que, en su ámbito de 

competencia, atiendan las dependencias y entidades deberán realizarse a través de la OVH lo que mejora el registro y la 

transparencia de los recursos. 

Se pusieron en práctica beneficios fiscales en materia del Impuesto Estatal sobre Tenencia o Uso de Vehículos (IESTUV), del Impuesto 

sobre Adquisición de Vehículos Automotores Usados (ISAVAU) y los Derechos de Registro y Control Vehicular (DRCV) con 

fundamento en los Decretos promulgados el 20 de diciembre de 2016; y el 8 de mayo, 31 de julio y 1 de diciembre de 2017 para 

impulsar la recuperación de créditos fiscales con incentivos de condonación del principal y los accesorios. Los estímulos ayudaron 

asimismo a recuperar adeudos de los contribuyentes con la Hacienda Pública Estatal.  
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Los esfuerzos de mejora de la administración abarcaron: (I) La automatización y bancarización de más servicios a través de la OVH. 

(II) El aumento y la diversificación de las agencias recaudatorias desconcentradas. (III) La extensión de los servicios de asistencia fiscal 

para facilitar los pagos. (IV) La mayor inscripción de personas físicas y morales en el Registro Estatal de Contribuyentes (REC) de 

tributos locales, y en especial de contribuciones vehiculares. (V) El levantamiento de un inventario físico de la cartera de créditos 

fiscales. (VI) En el Programa de Fiscalización se fortaleció la presencia fiscal mediante las auditorías de contribuciones federales, 

estatales y de comercio exterior, lo que determinó créditos fiscales por 3,383.1 millones de pesos. 

 

3.2 Ingresos Provenientes de la Federación 

Durante 2017 la Federación transfirió al Estado, vía Participaciones, Aportaciones (Ramo 33) y Convenios Federales, la cantidad de 

107,086.4 mdp, monto que sobrepasó en 13,344.5 mdp y 14.2 por ciento nominal al lapso previo. La recaudación total fue de 92.6 

por ciento en el 2016 contra 92.5 en 2017, lo que se interpreta en una menor dependencia de los recursos federales en 0.1 puntos 

porcentuales.  

El nivel y variación de los tres rubros presupuestarios consolidados deriva primordialmente del pacto de federalismo hacendario 

materializado en el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal (SNCF) que instituye la Ley Federal de Coordinación Fiscal. Las 

Participaciones, Aportaciones (Ramo 33) y Convenios Federales reportaron un desempeño sobresaliente con tasas de crecimiento 

que van de 11.6 a 17.5 por ciento nominal contra el ciclo anterior, según se desglosa enseguida.  

Las Participaciones Federales percibieron 42,206.2 mdp, lo que significó ingresos adicionales en 5,987.5 mdp y 16.5 por ciento anual 

en términos nominales. Expusieron una evolución dinámica el Fondo General con 34,543.4 mdp y recursos superiores en 3,706.6 

mdp y 12.0 por ciento. El Fondo de Fomento Municipal con 1,298.6 mdp, y excedentes en 115.9 mdp y 9.8 por ciento. Las 

Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) con 503.6 mdp, mayor en 111.0 mdp y 28.3 por ciento. El 

Fondo de Fiscalización y Recaudación con 1,505.9 mdp, e incrementos de 123.0 mdp y 8.9 por ciento. Así como  el  Impuesto sobre la  
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Renta Participable con 2,809.2 mdp, con aumentos de 1,969.9 mdp y 234.7 por ciento anual nominal, este último debido a la 

estrategia de regularización del pago del ISR implementado por esta Administración.  

Las Aportaciones Federales (Ramo 33) obtuvieron 51,317.4 mdp, monto superior en 5,335.2 mdp y 11.6 por ciento nominal al 

ejercicio pasado. Su nivel y variación se explican por el favorable comportamiento de todos los rubros componentes, y 

principalmente del Fondo de Aportaciones Múltiples. 

Los Convenios Federales registraron 13,562.8 mdp, cifra que indicó un aumento de 2,021.8 mdp y 17.5 por ciento anual en términos 

nominales.  

Se desplegaron acciones para promover el repunte de las Participaciones Federales siendo las de mayor ponderación: 

Primero, se fortaleció el nivel y variación de los Impuestos y Derechos locales, en apoyo a las variables de cálculo de los 

coeficientes con la utilización eficaz de Reformas jurídicas y administrativas conjugadas con Programas de Recaudación y 

Fiscalización eficientes, cuyo objetivo es aumentar los Ingresos de Gestión, las Cifras Virtuales y el Valor de las Mercancías 

Embargadas.  

Segundo, se fortaleció la operatividad del sistema de administración de ingresos participables: su correcta recepción, registro 

y validación. Se garantizó, igualmente, el suministro de los reportes de información estratégica (Impuestos y Derechos estatales, 

Impuesto Predial y Derechos de Agua) a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). En el Comité de Vigilancia del Sistema de 

Participaciones en Ingresos Federales, en particular, se vigiló que la determinación de los coeficientes de distribución cumpliera con 

las disposiciones aplicables. 

Tercero, se aseguró permanentemente el flujo de ingresos derivados de la coordinación fiscal, cumpliendo, en tiempo y 

forma, con la entrega de la Cuenta Mensual Comprobada a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 
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4. Gastos Presupuestarios 

Durante el periodo enero-diciembre, se han aplicado medidas tendientes a recuperar la estabilidad de las finanzas del Estado a 

través del impulso de captación de ingresos, optimización del gasto público y la reestructura de la deuda pública para mejorar sus 

condiciones, el seguimiento de estas medidas durante el ejercicio 2018, permitirán reforzar la aplicación de recursos en obras y 

acciones de sectores como los son seguridad pública, bienestar social (incluido el sector salud) y fomento económico.   

Las medidas de austeridad implementadas mediante el Programa de Reducción del Gasto para el Rescate Financiero del Estado de 

Veracruz 2016-2018, de aplicación obligatoria por parte de las dependencias y entidades estatales, han tenido como objetivo 

fundamental el contribuir al abatimiento del déficit presupuestal, por lo que se contempla que la meta al final del bienio que 

comprende la actual Administración Pública Estatal sea alcanzar la suficiencia presupuestaria. 

La estabilidad financiera ha posibilitado ir atendiendo los grandes problemas que subyacen en la entidad veracruzana, como son la 

inseguridad, la delincuencia, el desempleo, los rezagos sociales y la corrupción, para lo cual se establecieron mecanismos de control, 

transparencia y rendición de cuentas que combaten frontalmente esta problemática, entre los que destacan la implementación  del 

Sistema de Administración Financiera del Estado de Veracruz Versión 2.0 (SIAFEV 2.0) y el Sistema Estatal Anticorrupción.  

En el periodo que se reporta ha sido un propósito constante alcanzar el equilibrio hacendario que disminuya los rezagos sociales e 

impulse el crecimiento económico generador de empleo, circunstancia que ha sido reconocida por la agencia calificadora HR Rating, 

que modificó la calificación de la deuda veracruzana de BB- a AA+23. Por su parte, Fitch Ratings retiró las calificaciones específicas de 

trece créditos bancarios del Estado de Veracruz, con fundamento en el prepago anticipado de los créditos bancarios mediante el 

proceso de refinanciamiento que llevó a cabo el Gobierno del Estado24. 

                                                      
23 Banco Nacional de Obras y Servicios, S.N.C. (BANOBRAS)-https://www.gob.mx/banobras/es/prensa/banobras?idiom=es-MX 

24 Fitch Ratings-Fitch Retira las Calificaciones de Trece Créditos Bancarios del Estado de Veracruz. http://www.fitchratings.mx/ArchivosHTML/Com_18070.pdf 
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Las erogaciones de gasto público realizadas al cierre del cuarto trimestre de 2017, según las clasificaciones económica, administrativa 

y funcional, se señalan a continuación. 

De acuerdo a la clasificación económica del gasto, el total devengado por el Gobierno Estatal durante el periodo de enero a 

diciembre de 2017, fue de 141,957.9 mdp; de éstos, 88,091.9 mdp fueron para Gasto Corriente y 12,337.3 mdp para Gasto de 

Capital; en el rubro de pensiones y jubilaciones se devengaron 2,377.5 mdp; mientras que para los 212 municipios del Estado el 

monto devengado por Participaciones del ramo 28 ascendió a 9,697.4 mdp, importe que incluye Hidrocarburos Marítimos y 

Terrestres; y por Amortización de la deuda y Disminución de pasivos lo devengado fue de 29,453.825 millones de pesos, cantidad que 

considera la amortización realizada por la reestructura de la Deuda Pública. (Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 

Egresos. Clasificación Económica del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017). 

La clasificación administrativa indica que los recursos presupuestales se canalizaron, en mayor medida, al bienestar social, de los 

cuales sobresalen los 46,109.5 mdp devengados en educación y los 15,548.8 mdp en salud, principalmente Servicios de Salud de 

Veracruz con 9,438.9 mdp. De los demás sectores destacan Finanzas y Planeación, con 41,444.3 mdp, en donde se encuentra la 

amortización y los gastos de la reestructuración de la Deuda Pública; y Seguridad Pública, con 4,851.2 mdp; en tanto que 

correspondieron a los municipios 22,454.7 mdp, compuestos de Participaciones, Hidrocarburos Marítimos y Terrestres, Aportaciones 

y Subsidios. (Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación Administrativa del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2017). 

 

                                                      

25 El importe de la amortización de la Deuda Pública presupuestal presenta una diferencia de 4,683.2 mdp con el reporte del cuadro 6.2.3 Endeudamiento Neto, que resulta de: 
a) la amortización de líneas de créditos quirografarios a corto plazo por 4,300.0 mdp importe liquidable en un periodo menor o igual a un año, por lo que no es considerado como 
movimiento presupuestal; b) la amortización de deuda pública no registrada por la administración anterior durante el ejercicio 2016, por un importe de 10.2 mdp ; y c) 
amortización de capital de un crédito, realizada por la anterior administración, la cual no fue reconocida por el fideicomiso administrador, por la cantidad de 373.0 mdp; el cual 
tuvo que ser pagado al fideicomiso y después reintegrado al Estado, a fin de dejar registrado el pago y liquidación del adeudo; este movimiento no tuvo naturaleza presupuestal, 
por lo que se genera la diferencia. 
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La clasificación funcional del gasto público indica lo siguiente: Gobierno devengó 14,562.1 mdp, que significan el 10.2 por ciento del 

total del gasto; Desarrollo Social por 67,649.7 mdp que representa un 47.7 por ciento; Desarrollo Económico con 2,228.8 mdp 

representando un 1.6 por ciento y Otras no Clasificadas en Funciones Anteriores con un importe de 57,517.3 mdp que significa un 

40.5 por ciento del total del gasto devengado (Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación Funcional del 

01 de enero al 31 de diciembre de 2017). 

 

4.1 Gasto de Capital 

El devengado de este renglón, que incluye Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles, además de Inversión Pública, ascendió a 

12,337.3 millones de pesos. 

 

4.2 Poderes, Órganos Autónomos y Municipios 

Los Poderes Legislativo y Judicial devengaron, conjuntamente, 2,234.4 mdp, los Órganos Autónomos 5,100.1 mdp y los Municipios 

22,454.7 mdp. (Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación Administrativa de 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2017). 

 

4.3 Deuda Pública 

Durante el periodo que se informa, el Estado devengó en sus obligaciones (pasivo) que tiene a largo plazo con motivo de la 

reestructura de la Deuda Pública, 35,062.6 mdp por concepto de amortización y servicios de la deuda, que representan el 24.7 por 

ciento del total devengado del presupuesto consolidado. (Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación por 

Objeto del Gasto. Capítulo y Concepto).  
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5. Presupuesto basado en Resultados (PbR) y Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) 

De acuerdo con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los recursos de que dispongan la 

Federación, las entidades federativas y los municipios (así como las demarcaciones territoriales de Ciudad de México) deben ser 

ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǎ Ŏƻƴ άŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀΣ ŜŦƛŎŀŎƛŀΣ ŜŎƻƴƻƳƝŀΣ ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ȅ ƘƻƴǊŀŘŜȊ ǇŀǊŀ ǎŀǘƛǎŦŀŎŜǊ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ŀ ƭƻǎ ǉǳŜ ŜǎǘŞƴ ŘŜǎǘƛƴŀŘƻǎέ, 

a fin de proveeder las condiciones necesarias para mejorar la calidad del gasto público y la rendición de cuentas en el ejercicio de los 

recursos públicos en toda administración pública. 

Que los recursos públicos satisfagan los objetivos para los cuales se destinan impone la necesidad de diseñar programas que cuenten 

con indicadores de desempeño y que, por tanto, puedan ser evaluados; y también la de definir los criterios transparentes para la 

asignación de los recursos públicos disponibles entre esos programas. En Veracruz estas condiciones se cumplen a través del diseño, 

con la Metodología del Marco Lógico (MML), de Programas Presupuestarios (PP) con indicadores de desempeño, así como la 

instauración de un Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), ambas características distintivas del Presupuesto basado en 

Resultados (PbR). 

Mediante las reformas al Código Financiero de la entidad, en Veracruz es la Secretaría de Finanzas y Planeación (SEFIPLAN) la cual 

tiene bajo su responsabilidad la conducción del proceso de adopción del PbR, además de que fue designada como la instancia técnica 

de evaluación estatal. En esta condición, la SEFIPLAN asumió como tarea garantizar: 

¶ Que los recursos económicos de que dispongan las dependencias y entidades se administren bajo los principios establecidos 
en el artículo 134 constitucional. 
 

¶ Que se conozca el resultado del ejercicio de dichos recursos. 

 

¶ Que los resultados obtenidos en las evaluaciones sean utilizados para asignar los recursos presupuestales, tomando en 
cuenta los objetivos alcanzados por las dependencias y entidades. 
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¶ Que en el caso del gasto federalizado se observe la legislación federal que lo regula. 

En atención a los artículos 85 (fracción I) y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como a los 

similares 2 (fracciones X, XI y XII), 156, 156 bis, 289, 289 bis, 289 ter y 289 quinquis del Código Financiero, los recursos públicos 

erogados por las dependencias y entidades a través de los Programas Presupuestarios (PP) y las Actividades Institucionales (AI) serán 

evaluados mediante el uso de indicadores de desempeño, estratégicos y de gestión. 

5.1 Indicadores de Evaluación del Desempeño: Avance  

El PbR abarca, en términos generales, las tres primeras etapas del Ciclo Presupuestario (Planeación, Programación y 

Presupuestación), en las cuales se definen cuáles serán los PP y las AI τcategorías de asignación presupuestal definidas en los 

artículos 156 y 156 bis del Código Financieroτ que recibirán recursos presupuestarios y el monto de éstos. 

Los PP, como categoría programática, permiten organizar, representativa y homogéneamente las asignaciones de recursos públicos 

cuya identificación corresponde a una intervención gubernamental para contribuir a resolver una problemática pública, entregando 

directamente bienes o servicios públicos a una población objetivo claramente identificada y localizada. Por su parte, las AI incluyen 

atribuciones o funciones de la Administración Pública Estatal cuyos productos permiten la realización de procesos internos 

indispensables para la generación de los bienes y servicios otorgados a la ciudadanía a través de los PP. El Ejercicio Presupuestal 2017 

considera, para el cierre del Ejercicio 2017 85 PPs y 118 AIs. 

9ƭ άwŜǇƻǊǘŜ ŘŜ !ǾŀƴŎŜ ŘŜ LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 5ŜǎŜƳǇŜƷƻέ ŘŜƭ ǇŜǊƛƻŘƻ ǉǳŜ ǎŜ informa tiene las siguientes 

particularidades: 

1. De acuerdo con el Código Financiero, las dependencias y entidades que ejecutan las 203 categorías dispusieron de los 

primeros 10 días naturales de enero de 2018 para entregar el reporte de sus avances, ingresándolos en la nueva versión del 

Sistema de Indicadores de Evaluación del Desempeño (SIED-SIAFEV 2.0). 
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2. Por vez primera las 203 categorías programáticas presentan avances acumulados al mes de diciembre, verificable a partir de 

los Reportes de Avances emitidos por el SIED-SIAFEV 2.0, disponibles en el anexo correspondiente del presente informe. 

 

3. Según se pudo identificar, los siguientes operadores del gasto no registraron avances en varias de sus categorías 

programáticas al no registrar la información correspondiente: Oficina del C. Gobernador, el Colegio de Bachilleres del Estado 

de Veracruz (COBAEV), Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Veracruz, Instituto Veracruzano del Deporte e Instituto 

Veracruzano de Desarrollo Municipal; mientras que la Secretaría de Educación de Veracruz registró información de manera 

parcial. 

 

4. Las metas y logros operativos de las categorías programáticas vinculadas a sus similares de orden federal (Salud, Educación, 

Seguridad Pública, Finanzas, Desarrollo Social) aún pueden ser afectados por los procesos de cierre del Ejercicio Fiscal 2017 

determinados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) (31 de marzo de 2018). Lo anterior, en virtud de que los 

recursos presupuestales asignados a dichas categorías programáticas provienen o se nutren de recursos directamente 

vinculados a programas federales, lo que los hace depender de los procesos de cierre o ajuste vinculados al cierre del 

ejercicio fiscal a nivel federal. En consecuencia, los logros operativos plasmados en el presente reporte pueden ser 

susceptibles de ajuste, viéndose reflejados en la Cuenta Pública Consolidada del Ejercicio Fiscal 2017. 
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6. Información Contable, Presupuestaria y Programática 
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6.1 Información Contable 
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6.2 Información Presupuestaria  
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6.2.1 Estado Analítico de Ingresos 

  
 

 6.2.1 
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6.2.2 Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos  

6.2.2.1 Clasificación Administrativa  

6.2.2.1.1 Poder Ejecutivo / Resumen  

  

 
6.2.2.1.1 
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 6.2.2.1.2 Poder Ejecutivo / Detallado  

 

 

 

 

 

 

  

 

/ƻƴǘƛƴǵŀΧ 

6.2.2.1.2 
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/ƻƴǘƛƴǵŀΧ 

ContinuaciónΧ 

/ƻƴǘƛƴǵŀΧ 

ContinuaciónΧ 

6.2.2.1.2 
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  ContinuaciónΧ 

/ƻƴǘƛƴǵŀΧ 

6.2.2.1.2 
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ContinuaciónΧ 

6.2.2.1.2 
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6.2.2.1.3 Gobierno del Estado 

  
 

6.2.2.1.3 
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6.2.2.1.4 Sector Paraestatal 

 

 

  

 
6.2.2.1.4 
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6.2.2.1.4 
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6.2.2.1.4 
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6.2.2.2 Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto)  

 

  

 

6.2.2.2 

6.2.2.2 

6.2.2.2 
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6.2.2.2 
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  6.2.2.2 
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6.2.2.3 Clasificación Económica (Tipo de Gasto) 

 

 

  

 
6.2.2.3 
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6.2.2.4 Clasificación Funcional (Finalidad y Función)  

 

 

 

  

 
6.2.2.4 
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